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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto ordena enviar proceso

001972017

07/05/2024ANDRES FELIPE ORTIZ ZULUAGACAROLINA ALARCON CABRERAEjecutivo Singular

004034041001
Auto termina proceso por Pago

000272022

07/05/2024MARTHA CECILIA CHIMBACO VARGASBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto decreta medida cautelar

000272022

07/05/2024MARTHA CECILIA CHIMBACO VARGASBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA POR 

LAS PARTES POR ENCONTRARSE AJUSTADA A 

DERECHO

004034041001
Auto resuelve transacción parcial

004112022

07/05/2024LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto termina proceso por Transacción

004112022

07/05/2024LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto termina proceso por Pago

007062022

07/05/2024NOHELVA LOZADASANTIAGO POLANIA TOVAREjecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

007062022

07/05/2024NOHELVA LOZADASANTIAGO POLANIA TOVAREjecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

007562022

07/05/2024SOCIEDAD INVERSIONES DV Y DL 

S.A.S.

CECILIA GUTIERREZ PERDOMOEjecutivo Singular

004034041001
Auto resuelve retiro demanda

003792023

07/05/2024GLORIA ,MEDINA LOMBANAFINESA S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

003792023

07/05/2024GLORIA ,MEDINA LOMBANAFINESA S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Otras terminaciones por Auto

007622023

07/05/2024JACINTO TELLEZ LOSADABANCO FINANDINA S.A. BICSolicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

007622023

07/05/2024JACINTO TELLEZ LOSADABANCO FINANDINA S.A. BICSolicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto termina proceso por Pago

008062023

07/05/2024DIEGO ANDRES RAMIREZ MOSQUERABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

008062023

07/05/2024DIEGO ANDRES RAMIREZ MOSQUERABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto suspende proceso

009242023

07/05/2024FRANKLIN FERNANDO RINCON 

RODRIGUEZ

LULO BANK S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto rechaza demanda

000332024

07/05/2024PAULA YESENIAGIRON LEDEZMABANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA

Solicitud de 

Aprehension
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto rechaza demanda

000372024

07/05/2024FRANKLIN LEONARDO DELGADO 

GONZALEZ

FINANZAUTO S.A. BICSolicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto admite demanda

001162024

07/05/2024JOIMER OSORIO BAQUEROBANCO DAVIVIENDA S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto decreta medida cautelar

001162024

07/05/2024JOIMER OSORIO BAQUEROBANCO DAVIVIENDA S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto admite demanda

001412024

07/05/2024ARACELLY MOSQUERACLAVE 2000 S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto decreta medida cautelar

001412024

07/05/2024ARACELLY MOSQUERACLAVE 2000 S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto admite demanda

001772024

07/05/2024ANDRES HERNANDEZ ULLOABANCO DE BOGOTA S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto decreta medida cautelar

001772024

07/05/2024ANDRES HERNANDEZ ULLOABANCO DE BOGOTA S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto admite demanda

001882024

07/05/2024NORBERTO FACUNDO HERNANDEZCLAVE 2000 S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto decreta medida cautelar

001882024

07/05/2024NORBERTO FACUNDO HERNANDEZCLAVE 2000 S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002012024

07/05/2024ANGELA CARTAGENA ROJASBANCIEN S.A. ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002052024

07/05/2024JAIME GALINDO RAMIREZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto decreta medida cautelar

002052024

07/05/2024JAIME GALINDO RAMIREZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto avoca conocimiento

002072024

07/05/2024SERGIO DAMIAN SALAZAR RAMIREZCARLOS ENRIQUE GUTIERREZ 

MEDINA

Interrogatorio de 

parte

FIJA FECHA PARA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2024, 

A LAS 03:00 PM 

004034041001
Auto Fija Fecha Interrogatorio.

002072024

07/05/2024SERGIO DAMIAN SALAZAR RAMIREZCARLOS ENRIQUE GUTIERREZ 

MEDINA

Interrogatorio de 

parte

004034041001
Auto avoca conocimiento

002082024

07/05/2024HECTOR ANDRES QUIÑONES 

CARDENAS

JUAN SEBASTIÁN VARGAS CHACÓNEjecutivo

004034041001
Auto inadmite demanda

002082024

07/05/2024HECTOR ANDRES QUIÑONES 

CARDENAS

JUAN SEBASTIÁN VARGAS CHACÓNEjecutivo

004034041001
Auto reconoce personería

002082024

07/05/2024HECTOR ANDRES QUIÑONES 

CARDENAS

JUAN SEBASTIÁN VARGAS CHACÓNEjecutivo

004034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002092024

07/05/2024LISANDRO VILLARREAL BELTRANBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto decreta medida cautelar

002092024

07/05/2024LISANDRO VILLARREAL BELTRANBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto admite demanda

002192024

07/05/2024CARLOS MARIO CORTES MOSQUERAMOVIAVAL S.A.S.Solicitud de 

Aprehension
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Auto

Folio

004034041001
Auto decreta medida cautelar

002192024

07/05/2024CARLOS MARIO CORTES MOSQUERAMOVIAVAL S.A.S.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002202024

07/05/2024MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 

CABRERA

EDIFICIO BALCONES DEL MÁRQUEZ 

ANDALUCÍA IV

Ejecutivo

004034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002212024

07/05/2024MARLIO BECERRA PIMENTELBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto decreta medida cautelar

002212024

07/05/2024MARLIO BECERRA PIMENTELBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto inadmite demanda

002232024

07/05/2024FABIÁN ANDRÉS PEÑA GARCÍACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto reconoce personería

002232024

07/05/2024FABIÁN ANDRÉS PEÑA GARCÍACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto admite demanda

002242024

07/05/2024GILBERTO DE JESUS HOYOSBANCO CAJA SOCIAL S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto decreta medida cautelar

002242024

07/05/2024GILBERTO DE JESUS HOYOSBANCO CAJA SOCIAL S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto rechaza demanda

002262024

07/05/2024YIMMY FERNANDO GONZALEZ 

GARCIA

BANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto admite demanda

002272024

07/05/2024JAIRO ALLIERI NARVAEZ MENDEZBANCO FINANDINA SA BICSolicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto decreta medida cautelar

002272024

07/05/2024JAIRO ALLIERI NARVAEZ MENDEZBANCO FINANDINA SA BICSolicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto rechaza demanda

002292024

07/05/2024SERGIO ANDRES MEDINA 

BALLESTEROS,

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto inadmite demanda

002322024

07/05/2024MARLIO GUTIERREZ RIVERABANCO DE OCCIDENTE S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto reconoce personería

002322024

07/05/2024MARLIO GUTIERREZ RIVERABANCO DE OCCIDENTE S.A.Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto rechaza demanda

002342024

07/05/2024MABEL VANEGAS CALDERONCREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.

Ejecutivo

004034041001
Auto inadmite demanda

002352024

07/05/2024STELLA ARIAS ALARCONRCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto reconoce personería

002352024

07/05/2024STELLA ARIAS ALARCONRCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto inadmite demanda

002372024

07/05/2024DIEGO TOBIAS TOVAR BARRERABANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto reconoce personería

002372024

07/05/2024DIEGO TOBIAS TOVAR BARRERABANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA

Solicitud de 

Aprehension
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Auto

Folio

004034041001
Auto inadmite demanda

002422024

07/05/2024ANGEL DAVID JIMENEZ GARCIARCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto reconoce personería

002422024

07/05/2024ANGEL DAVID JIMENEZ GARCIARCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto inadmite demanda

002432024

07/05/2024JESUS ALBERTO MUÑOZ PARGA,RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

004034041001
Auto reconoce personería

002432024

07/05/2024JESUS ALBERTO MUÑOZ PARGA,RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

004224041001
Auto termina proceso por Pago

003382014

07/05/2024LEONIDAS CORREDOR VARGAS Y 

OTROS

COOPERATIVA  LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y  CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

004224041001
Auto decreta levantar medida cautelar

003382014

07/05/2024LEONIDAS CORREDOR VARGAS Y 

OTROS

COOPERATIVA  LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y  CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 8/05/2024

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 
 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El título valor (PAGARE) anexo a la demanda reúne los requisitos exigidos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, presta merito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en tal virtud la 

orden de pago solicitada habrá de impartirse de conformidad con lo 

normado en el artículo 430 de la última obra en comento.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva -Huila. 

 

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor del Banco de Bogotá S.A. con Nit No. 860.002.964-4, y en contra de 

MARLIO BECERRA PIMENTEL con cédula de ciudadanía No. 83.058.489, por 

las siguientes cantidades: 
 

1.1 Por la suma de $50.649.701 Mcte por concepto de capital. 
 

1.2  Por la suma de $10.586.310 Mcte correspondiente a intereses 

remuneratorios causados y no pagados, a la tasa pactada, 

causados desde el 17 de marzo de 2023 hasta la fecha de 

diligenciamiento del título valor, es decir, el 05 de marzo de 2024. 
 

1.3 Por los intereses moratorios sobre capital, liquidados a la tasa máxima 

anual certificada por la Superintendencia Financiera desde 

causados desde el -06 de marzo de 2024- y hasta cuando se cancele 

totalmente la obligación. 
 

La parte ejecutada deberá cancelar la obligación dentro de los cinco (5) 

días siguientes al conocimiento de esta providencia, advirtiéndosele que 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, podrá 

formular excepciones de mérito.  
 

Oportunamente se resolverá la condena en costas. 
 

2.- DECRETAR el embargo de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso, sobre los siguientes bienes: 
 

                  -De los dineros que por cualquier concepto posea el demandado 

MARLIO BECERRA PIMENTEL C.C. 83.058.489, en cuentas de ahorro, cuentas, 

REFERENCIA                                         

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE          BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO          MARLIO BECERRA PIMENTEL 

RADICACIÓN          41001400300420240022100 

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmEP2l32wthFt8FSkxg5f5EBbxP69xPbqQd9YttmRzrWIg?e=UtnGxQ
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41001.40.03.004.2024.00221.00 

corrientes, CDT, y CDAT. en las siguientes entidades: Banco Agrario de 

Colombia, Banco Davivienda, Banco Caja social S.A., Bancolombia; Banco 

de Bogotá, BBVA, banco de Occidente, Banco Coomeva, Banco Pichincha, 

Banco Av. Villas, banco Popular, Banco Scotiabank Colpatria, Banco 

Falabella, banco Finandina, banco W, banco Itaú.- El embargo se limita en 

la suma de $95.000.000 M/cte. Líbrese oficio circular y remítase a  los correos 

aportados, informándose que los dineros retenidos  deben ser puestos a 

nuestra disposición por conducto del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de 

esta ciudad, en la sección de depósitos Judiciales cuenta No. 

410012041004.-  
 

                   - De la quinta parte del valor que exceda al salario mínimo legal 

vigente, de los dineros por concepto de salario perciba el demandado 

MARLIO BECERRA PIMENTEL C.C. 83.058.489 como empleado o contratista 

de Mi banco y de la empresa Diseños y Textiles ACT SAS ubicada en la 

carrera 22 107 45 A 1 Barrio Provenza de Bucaramanga. Limítese el embargo 

a la suma de $95.000.000 Mcte. - Ofíciese al pagador informándosele que 

los dineros retenidos al demandado deben ser puestos a nuestra disposición 

por conducto del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, advirtiéndole 

que en caso de desatender lo ordenado será sancionado de conformidad 

con el Art. 593 numeral 9º del Código General del Proceso en concordancia 

en el Artículo 44 ibídem. Líbrese oficio por secretaría y remítase al correo 

electrónico: reclamosyrequerimientos@mibanco.com.com  
 

3.- ORDENAR la notificación personal de este auto a la parte ejecutada en 

la forma prevista en el Código General del Proceso en concordancia con la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 

4. RECONOCER personería jurídica al abogado HERNANDO FRANCO 

BEJARANO distinguido con la tarjeta profesional No. 60.811 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado de la parte ejecutante en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 

 
2            
 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:reclamosyrequerimientos@mibanco.com.com


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41530cc12e960b85915f7c280d38070920fd317ddbab9f2fc4c1f8066b2f83fc

Documento generado en 07/05/2024 03:04:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la parte ejecutada SOCIEDAD INVERSIONES DV Y DL 

S.A.S., se tiene que los procesos ejecutivos son susceptibles a esta petición 

por cuenta del extremo accionado, cuando la liquidación del crédito arroja 

saldo a favor o presenta liquidación del crédito aportando el título de 

depósito judicial por valor del saldo y la liquidación de costas, en los términos 

del artículo 461del C.G.P., presupuestos que no se verifican en el memorial 

objeto de atención.  
 

Es menester indicar al extremo de la Litis que de los requisitos establecidos 

por el artículo 461 del Código General del proceso, resulta necesario la 

acreditación del pago y las costas; y además, “Cuando no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas 

con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de 

interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del 

proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 

encuentre ajustada a la ley. 
 

“Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 
 

En armonía con lo expuesto, este Despacho Judicial DENIEGA la solicitud de 

terminación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 

                             
2   

REFERENCIA                                         

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE          CECILIA GUTIERREZ PERDOMO 

DEMANDADO           SOCIEDAD INVERSIONES DV Y DL S.A.S. 

RADICACIÓN           41001400300420220075600 
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Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54dc3bef88342ed6ecba679c31e15fe8db14c93cfed8a520c5754ea466355abc

Documento generado en 07/05/2024 03:04:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó la solicitud de Aprehensión y 

Entrega en la forma que fue ordenada, se Dispone:  

 

RECHAZAR la solicitud, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó la solicitud de Aprehensión y 

Entrega en la forma que fue ordenada, se Dispone:  

 

RECHAZAR la solicitud, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Por reparto reglamentario correspondió a este juzgado la presente 

demanda, pero al revisarla, se encuentra que el valor de las pretensiones no 

exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba 

adelantarse por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

evento en el cual el Funcionario competente para conocer del presente 

asunto es el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de 

la ciudad.  
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

R E S U E L V E: 
 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 
 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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REFERENCIA                                         
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Por reparto reglamentario correspondió a este juzgado la presente 

demanda, pero al revisarla, se encuentra que el valor de las pretensiones no 

exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba 

adelantarse por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

evento en el cual el Funcionario competente para conocer del presente 

asunto es el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de 

la ciudad.  
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

R E S U E L V E: 
 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 
 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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REFERENCIA                                         

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE         EDIFICIO BALCONES DEL MÁRQUEZ ANDALUCÍA IV 

DEMANDADO         MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Por reparto reglamentario correspondió a este juzgado la presente 

demanda, pero al revisarla, se encuentra que el valor de las pretensiones no 

exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba 

adelantarse por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

evento en el cual el Funcionario competente para conocer del presente 

asunto es el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de 

la ciudad.  
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

R E S U E L V E: 
 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 
 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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REFERENCIA                                         

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE           BANCO MUNDO MUJER S.A. 

DEMANDADO           YIMMY FERNANDO GONZALEZ GARCIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Por reparto reglamentario correspondió a este juzgado la presente 

demanda, pero al revisarla, se encuentra que el valor de las pretensiones no 

exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba 

adelantarse por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

evento en el cual el Funcionario competente para conocer del presente 

asunto es el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de 

la ciudad.  
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

R E S U E L V E: 
 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 
 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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REFERENCIA                                         

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE           RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO           SERGIO ANDRES MEDINA BALLESTEROS 

RADICACIÓN           41001400300420240022900 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez
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Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Por reparto reglamentario correspondió a este juzgado la presente 

demanda, pero al revisarla, se encuentra que el valor de las pretensiones no 

exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba 

adelantarse por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

evento en el cual el Funcionario competente para conocer del presente 

asunto es el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de 

la ciudad.  
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

R E S U E L V E: 
 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 
 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 

                             
2   

 

REFERENCIA                                         

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE            CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA 

DEMANDADO            MABEL VANEGAS CALDERÓN 

RADICACIÓN            41001400300420240023400 

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Ingresó al despacho la solicitud suscrita por la parte actora de retiro del 

trámite del presente asunto y la cancelación de la orden de inmovilización 

que pesan sobre el vehículo de placas LJP921, petición que resulta 

procedente en los términos del artículo 92 del Código General del proceso. 

En consecuencia, se DISPONE: 
 

1º.- AUTORIZAR el retiro de la solicitud de la referencia. 
 

2º.- LEVANTAR la orden de aprehensión impartida sobre el bien dado en 

garantía de Placas LJP921, Ofíciese a la Policía Nacional y remítase al correo 

electrónico: menev.radicvu@policia.gov.co.  
 

3º.- ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias, previa 

desanotacion en el software de gestión XXI.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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PROCESO           SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE       
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DEMANDANTE            FINESA S.A. 

DEMANDADO            GLORIA MEDINA LOMBANA 

RADICACIÓN            41001400300420230037900 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Ingresa al despacho el escrito suscrito por el operador de insolvencia del 

centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio 

Mejía, informando que se aceptó el proceso de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante presentado por el demandado FRANKLIN 

FERNANDO RINCON RODRIGUEZ, mediante decisión  del 11 de marzo  de 

2024, dando con esto inicio al correspondiente trámite de Insolvencia 

Económica de Persona Natural no Comerciante, por lo que, en 

cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 545 del Código General del 

Proceso, se ha de ordenar la suspensión del proceso hasta tanto se cumplan 

con los términos de negociación de deudas.  En consecuencia, se Dispone: 
 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso ejecutivo de la referencia, de conformidad 

con lo previsto en el Numeral 1 del Artículo 545 del Código General del 

Proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se contabilice el término 

consagrado en el artículo 544 del Código General del Proceso, una vez 

vencido, regrésese el expediente al despacho, para continuar con el 

trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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REFERENCIA                                         

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE           LULO BANK S.A. 

DEMANDADO           FRANKLIN FERNANDO RINCON RODRIGUEZ 

RADICACIÓN           41001400300420230092400 
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Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez
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Civil 004
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Ingresa al despacho la solicitud suscrita por la parte actora de terminación 

del proceso por pago total de la obligación, y, en consecuencia, se 

disponga el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

Teniendo en cuenta la manifestación expresa de solución del crédito que 

presenta la parte ejecutante como prueba sumaria del pago de la  

obligación más las costas procesales y todo concepto adeudado, a través 

de apoderado con facultades especiales “como las de recibir”, según 

endoso en procuración otorgado en los términos y condiciones establecidas 

en el artículo 658 del Código de Comercio, dentro del término legal, tal y 

como lo exige el artículo 461 C.G.P., se despachará favorablemente la 

petición de terminación. 
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 
 

RESUELVE: 
 

1º.- ORDENAR LA TERMINACION del presente proceso por pago total de la 

Obligación. 
 

2º.- ORDENAR LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

materializadas en este asunto. - Líbrese los oficios correspondientes por 

secretaría. 
 

3°. ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del proceso, previa desanotación en el 

software de gestión SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Ingresa al despacho la solicitud suscrita por la parte actora de terminación 

del proceso por pago total de las obligaciones, y, en consecuencia, se 

disponga el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

Teniendo en cuenta la manifestación expresa de solución del crédito que 

hace el DR. ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA, como prueba sumaria del pago de 

la obligación más las costas procesales y todo concepto adeudado; 

abogado con facultad para recibir, quien tiene capacidad dispositiva sobre 

el derecho litigioso y al encontrarse reunidos los requisitos establecidos por 

el artículo 461 del Código General del proceso, resulta procedente lo 

solicitado. 
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE: 
 

1º.- ORDENAR LA TERMINACION del presente proceso por pago total de la 

obligación 
 

2º.- ORDENAR LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y materializadas 

en este asunto sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-

129540- Líbrese oficio por secretaria y remítase al correo electrónico: 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co.   
 

3°.  ORDENAR el desglose del título valor pagares a costa y a favor de la parte 

demandada, previo al pago de arancel judicial correspondiente. 
 

4º.- ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del proceso, previa desanotación en el 

software de gestión SIGLO XXI.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
  BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

                                                               JUEZA 
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Ingresa al despacho la solicitud suscrita por la parte actora de terminación 

del proceso por pago total de la obligación, y, en consecuencia, se 

disponga el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

Teniendo en cuenta la manifestación expresa de solución del crédito que 

hace la DRA. NUBIA DELFINA ROJAS VIEDA, como prueba sumaria del pago 

de la obligación más las costas procesales y todo concepto adeudado; 

abogada con facultad para recibir, quien tiene capacidad dispositiva sobre 

el derecho litigioso y al encontrarse reunidos los requisitos establecidos por 

el artículo 461 del Código General del proceso, resulta procedente lo 

solicitado. 
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE: 
 

1º.- ORDENAR LA TERMINACION del presente proceso por pago total de la 

obligación. 
 

2º.-  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares materializadas en 

este asunto sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 200 - 

42319. Líbrese oficio por secretaría y remítase al correo 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co. 
 

3°.  ORDENAR al demandante haga entrega del título valor letra y demás 

documentos base de recaudo a favor de la demandada. 
 

4º.- ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del proceso, previa desanotación en el 

software de gestión SIGLO XXI.  

 

NOTIFÍQUESE  

                       

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Ingresa al despacho la solicitud suscrita por la parte actora en el que solicita 

la entrega del vehículo de placas GHX725 que se encuentra inmovilizado, 

precisando necesario que se oficie a la SIJIN para que cancele la alerta de 

aprehensión y al parqueadero para la entrega del vehículo, petición que 

resulta procedente, en consecuencia, se Dispone: 
 

1.- TERMINAR el asunto de la referencia por haberse cumplido el objeto de 

la misma.  
 

2.- CANCELAR la orden de aprehensión impartida sobre el bien dado en 

garantía, descrito como vehículo clase automóvil marca Chevrolet de 

placas GHX725. Ofíciese a la Policía Nacional y remítase al correo 

electrónico: menev.radicvu@policia.gov.co con copia a la parte actora al 

correo electrónico: cobrojuridico@sauco.com.co 
 

3.- Oficiar al parqueadero judicial Nissi SAS ubicado en la variante Norte 

Popayán vereda Morinda Lote 8, para que haga entrega del vehículo  al 

acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. BIC.- Líbrese oficio por 

secretaría y remítase a la parte actora al correo electrónico; 

cobrojuridico@sauco.com.co 
 

3.- ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso, previa desanotación 

en el software de gestión XXI. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Ingresa al despacho la solicitud suscrita por la parte actora de terminación 

del proceso por el pago de las cuotas en mora de las obligaciones base de 

recaudo, dejándose expreso que los pagarés continúan vigentes y, en 

consecuencia, se disponga el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

Teniendo en cuenta la manifestación expresa de la parte demandante a 

través de endosatario en procuración con facultad para recibir en los 

términos y condiciones establecidas en el artículo 658 del Código de 

Comercio, sobre el restablecimiento de los plazos de las obligaciones ante 

el pago de las cuotas en mora, dentro del término legal, tal y como lo exige 

el artículo 461 C.G.P., se despachará favorablemente la petición de 

terminación. 
 

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE: 
 

1.- ORDENAR LA TERMINACION del presente proceso por el pago de las 

cuotas en mora de la obligación 
 

2.- DEJAR constancia que las obligaciones de los pagarés base de recaudo, 

continúan vigentes. 
 

3.- ORDENAR LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y materializadas 

en este asunto. - Líbrese los oficios correspondientes por secretaría. 
 

4°. ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del proceso, previa desanotación en el 

software de gestión SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Ingresa al despacho la solicitud suscrita conjuntamente por la parte actora 

y la demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS de terminación 

del proceso, conforme al contrato de transacción que allegan, petición que 

resulta procedente en los términos del artículo 312 del CGP. En 

consecuencia, se DISPONE: 
 

1º.- ACEPTAR la transacción celebrada por las partes por encontrase 

ajustada a derecho.  
 

2º.- TERMINAR el asunto de la referencia por transacción. 
 

3º.- ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa desanotación en 

el software de gestión XXI. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

                                                               JUEZA 
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Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria del vehículo identificado con la placa SYX371 instaurada 

a través de apoderada judicial por BANCO DAVIVIENDA S.A., y como quiera 

que cumple con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 

y como quiera que este Juzgado es competente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 57 ibídem, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de placas SYX371 

de propiedad de JOIMER OSORIO BAQUERO. 
 

SEGUNDO: DISPONER que se oficie a la Policía Nacional Sección Grupo de 

Automotores, para que proceda a la inmovilización del citado vehículo y lo 

ponga a disposición de este despacho desde los parqueaderos Judiciales 

autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Neiva para el departamento del Huila: Patios Las Ceibas ubicado en la 

carrera 2 No. 23-50 de Neiva y Patios Santander ubicado en la carrera 7 No. 

22-63 Zona Industrial km 1 Vía Palermo, para lo cual se remitirá el respectivo 

oficio al correo electrónico: menev.radic-vu@policia.gov.co.  
 

TERCERO: ORDENAR la entrega inmediata del bien al acreedor garantizado 

BANCO DAVIVIENDA S.A., una vez cumplida la aprehensión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria del vehículo identificado con la placa VZD623 instaurada 

a través de apoderada judicial por Clave 2000, y como quiera que cumple 

con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y como quiera 

que este Juzgado es competente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 57 ibídem, 

   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo clase automóvil 

con placas VZD623 de propiedad de ARACELLY MOSQUERA. 
 

SEGUNDO: DISPONER que se oficie a la Policía Nacional Sección Grupo de 

Automotores, para que proceda a la inmovilización del citado vehículo y lo 

ponga a disposición de este despacho desde los parqueaderos Judiciales 

autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Neiva para el departamento del Huila: Patios Las Ceibas ubicado en la 

carrera 2 No. 23-50 de Neiva y Patios Santander ubicado en la carrera 7 No. 

22-63 Zona Industrial km 1 Vía Palermo, para lo cual se remitirá el respectivo 

oficio al correo electrónico: menev.radic-vu@policia.gov.co.  
 

TERCERO: ORDENAR la entrega inmediata del bien al acreedor garantizado 

CLAVE 2000 S.A., una vez cumplida la aprehensión 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria del vehículo identificado con la placa EIQ302 instaurada 

a través de apoderada judicial por Clave 2000, y como quiera que cumple 

con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y como quiera 

que este Juzgado es competente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 57 ibídem, 

   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo clase automóvil 

con placas EIQ302 de propiedad de ANDRES HERNANDEZ ULLOA. 
 

SEGUNDO: DISPONER que se oficie a la Policía Nacional Sección Grupo de 

Automotores, para que proceda a la inmovilización del citado vehículo y lo 

ponga a disposición de este despacho desde los parqueaderos Judiciales 

autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Neiva para el departamento del Huila: Patios Las Ceibas ubicado en la 

carrera 2 No. 23-50 de Neiva y Patios Santander ubicado en la carrera 7 No. 

22-63 Zona Industrial km 1 Vía Palermo, para lo cual se remitirá el respectivo 

oficio al correo electrónico: menev.radic-vu@policia.gov.co.  
 

TERCERO: ORDENAR la entrega inmediata del bien al acreedor garantizado 

CLAVE 2000 S.A., una vez cumplida la aprehensión 

 

NOTIFÍQUESE  

                       

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria del vehículo identificado con la placa TGZ675 instaurada 

a través de apoderada judicial por Clave 2000, y como quiera que cumple 

con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y como quiera 

que este Juzgado es competente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 57 ibídem, 

   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo clase automóvil 

con placas TGZ675 de propiedad de NORBERTO FACUNDO HERNANDEZ. 
 

SEGUNDO: DISPONER que se oficie a la Policía Nacional Sección Grupo de 

Automotores, para que proceda a la inmovilización del citado vehículo y lo 

ponga a disposición de este despacho desde los parqueaderos Judiciales 

autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Neiva para el departamento del Huila: Patios Las Ceibas ubicado en la 

carrera 2 No. 23-50 de Neiva y Patios Santander ubicado en la carrera 7 No. 

22-63 Zona Industrial km 1 Vía Palermo, para lo cual se remitirá el respectivo 

oficio al correo electrónico: menev.radic-vu@policia.gov.co.  
 

TERCERO: ORDENAR la entrega inmediata del bien al acreedor garantizado 

CLAVE 2000 S.A., una vez cumplida la aprehensión.  

 

NOTIFÍQUESE  

                    

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria del vehículo identificado con la placa ZNE57F instaurada a través 

de apoderado judicial por la sociedad Moviaval S.A.S, cumple con los 

requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y el 

artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y como quiera que este 

Juzgado es competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 

ibídem,  

                                                      R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo clase motocicleta 

con placas ZNE57F, de propiedad de CARLOS MARIO CORTES MOSQUERA. 
 

SEGUNDO: DISPONER que se oficie a la Policía Nacional Sección Grupo de 

Automotores, para que proceda a la inmovilización del citado vehículo y lo 

ponga a disposición de este despacho desde los parqueaderos Judiciales 

autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Neiva para el departamento del Huila: Patios Las Ceibas ubicado en la 

carrera 2 No. 23-50 de Neiva y Patios Santander ubicado en la carrera 7 No. 

22-63 Zona Industrial km 1 Vía Palermo, para lo cual se remitirá el respectivo 

oficio al correo electrónico: menev.radic-vu@policia.gov.co.  
 

TERCERO: ORDENAR la entrega inmediata del bien al acreedor garantizado 

Moviaval SAS, una vez cumplida la aprehensión.  
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado DANIEL JOSÉ RAMÍREZ 

CELEMÍN, distinguido con la tarjeta profesional No. 395.573, para actuar 

como apoderado de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE   
 

                      BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                                       JUEZA 
2         
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria del vehículo identificado con la placa KLX959 instaurada a través 

de apoderado judicial por BANCO CAJA SOCIAL S.A., cumple con los 

requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y el 

artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y como quiera que este 

Juzgado es competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 

ibídem,  

                                                      R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo automotor marca 

Renault con placas KLX959, de propiedad de GILBERTO DE JESUS HOYOS. 
 

SEGUNDO: DISPONER que se oficie a la Policía Nacional Sección Grupo de 

Automotores, para que proceda a la inmovilización del citado vehículo y lo 

ponga a disposición de este despacho desde los parqueaderos Judiciales 

autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Neiva para el departamento del Huila: Patios Las Ceibas ubicado en la 

carrera 2 No. 23-50 de Neiva y Patios Santander ubicado en la carrera 7 No. 

22-63 Zona Industrial km 1 Vía Palermo, para lo cual se remitirá el respectivo 

oficio al correo electrónico: menev.radic-vu@policia.gov.co.  
 

TERCERO: ORDENAR la entrega inmediata del bien al acreedor garantizado 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., una vez cumplida la aprehensión.  
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado NICOLAS GONZALEZ 

DELGADILLO, distinguido con la tarjeta profesional No. 311.185, para actuar 

como apoderado de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria del vehículo identificado con la placa KNX643 instaurada a través 

de apoderada judicial por BANCO FINANDINA S.A. BIC, cumple con los 

requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y el 

artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y como quiera que este 

Juzgado es competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 

ibídem,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo marca Nissan con 

placas KNX643, de propiedad de JAIRO ALLIERI NARVAEZ MENDEZ. 
 

SEGUNDO: DISPONER que se oficie a la Policía Nacional Sección Grupo de 

Automotores, para que proceda a la inmovilización del citado vehículo y lo 

ponga a disposición de este despacho desde los parqueaderos Judiciales 

autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Neiva para el departamento del Huila: Patios Las Ceibas ubicado en la 

carrera 2 No. 23-50 de Neiva y Patios Santander ubicado en la carrera 7 No. 

22-63 Zona Industrial km 1 Vía Palermo, para lo cual se remitirá el respectivo 

oficio al correo electrónico: menev.radic-vu@policia.gov.co.  
 

TERCERO: ORDENAR la entrega inmediata del bien al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A. BIC, una vez cumplida la aprehensión.  
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LAURA RODRIGUEZ 

ROJAS, distinguido con la tarjeta profesional No. 387.649, para actuar como 

apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Atendiendo lo ordenado por el juzgado Primero Civil Municipal de Bogotá, 

en auto fecha 01 de febrero de 2024 que declara abierto el trámite de 

liquidación patrimonial del deudor ANDRES FELIPE ORTIZ ZULUAGA, se 

DISPONE: 

 

REMITIR el expediente de la referencia para que haga parte dentro del 

proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante 

presentado por el demandado ANDRES FELIPE ORTIZ ZULUAGA, 

 

NOTIFIQUESE.         

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se observa que el juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva a través del reparto reglamentario ha remitido la presente 

solicitud extraprocesal por falta de competencia, se avoca su 

conocimiento. 
 

De conformidad con el artículo 184 del Código General del Proceso la 

solicitud prueba extraprocesal de interrogatorio de parte presentada en 

causa propia por CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ MEDINA, se verifica 

procedente, en tal sentido se Dispone: 
 

1.- AVOCAR conocimiento de la solicitud presentada por CARLOS ENRIQUE 

GUTIERREZ MEDINA. 
 

2.- DECRETAR la práctica de la prueba extraprocesal de interrogatorio a 

Juan Pablo Campo Gómez, para el día 20 de mayo a la hora de 

las 3:00 p.m.  

 

Se advierte a los sujetos procesales que la audiencia se adelantará 

virtualmente por la aplicación TEAMS, para lo cual se conectarán mediante 

el siguiente enlace: 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YTU4ZGYzMDktYWIxZS00YjliLWIwOGMtZWE4MTg2ZmY1YT

Rm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-b9d5-

60f171c62066%22%7d 
 
Id. de reunión: 232 868 289 747 
 
Código de acceso: Vh3Wvf 

 

3.- ORDENAR la notificación de este auto a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, dando aplicación al Inc. 2 del Artículo 183 CGP, que 

establece que la notificación de la parte convocada “deberá hacerse 

personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no menos de 

cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia”. Lo 

anterior, en aras de garantizar el derecho al debido proceso del convocado 

 

REFERENCIA                                         

PROCESO           SOLICITUD EXTRAPROCESO DE INTERROGATORIO 

          DE PARTE 

DEMANDANTE            CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ MEDINA 

DEMANDADO SERGIO DAMIAN SALAZAR RAMIREZ 
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41001.40.03.004.2024.00207.00 

 

4.- TENGASE solicitante como litigante en causa propia en las presentes 

diligencias. 
 

Así mismo, se requiere a las partes, cuando corresponda, verificar 

previamente su conexión a internet, quienes deberán unirse a la reunión 

virtual de manera independiente y por separado. Lo anterior para asegurar 

una óptima conexión y el cumplimiento de las garantías procesales. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se observa que el juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples d esta ciudad a través del reparto reglamentario ha remitido la 

presente demanda por alteración de la competencia por el factor cuantía, 

se avoca su conocimiento. 
 

Encontrándose la demanda para resolver sobre su admisibilidad, se verifican 

las siguientes causales de inadmisión: 
 

1.- No se acreditó que, al presentarse la demanda, simultáneamente 

fuera enviada copia de ella y de sus anexos al demandado conforme 

lo dispuesto en el artículo 6º Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

2.- No se indica el domicilio de las partes como lo señala el artículo 82 

CGP en su numeral 2º. 
 

En mérito de lo expuesto se, Dispone:  
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la demanda presentada por JUAN 

SEBASTIÁN VARGAS CHACÓN. 
 

 SEGUNDO: INADMITIR la demanda para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto se SUBSANE las falencias 

anotadas precedentemente, so pena de rechazo.  
 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada YURLEY NATALIA 

TRUJILLO CASTAÑEDA, distinguida con la tarjeta profesional No. 333.409 del 

C. S. de la J., para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
J U E Z A.- 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

Garantia Real de menor cuantía promovida por la COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO –COONFIE- a través de 

endosatario en procuración al cobro contra FABIAN ANDRES PEÑA GARCIA, 

para resolver sobre su admisibilidad, encontrando la siguiente causal de 

inadmisión:  
 

1. Las pretensiones no son claras, en tanto en la demanda se plantea la 

obligación para ser satisfecha en un solo pago, mientras en la copia de 

la solicitud de Crédito aprobado y allegada como anexo, se evidencia 

que el crédito fue creado para pagar en 150 cuotas mensuales; por lo 

anterior, si el pago de la obligación a cargo del deudor se hubiere 

pactado en diversos instalamentos, en la demanda podrá pedirse el valor 

de todos ellos, en cuyo caso se harán exigibles los no vencidos, como lo 

señala el inciso 3º numeral 1º del artículo 468 C.G.P. En consecuencia, 

debe subsanarse la demanda conforme al titulo valor y la norma antes 

descrita. 
 

En mérito de lo expuesto se, DISPONE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de menor cuantía presentada 

por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO –

COONFIE- para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente auto, SUBSANE las falencias anotada precedentemente, so 

pena de rechazo.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ANYELA DEL 

SOCORRO HERNÁNDEZ SALAZAR distinguida con la tarjeta profesional No. 

282.450, para actuar como endosatario en procuración al cobro de la 

entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo de placas JZY315 promovida por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. a través de apoderada judicial contra MARLIO GUTIERREZ RIVERA, para 

resolver sobre su admisibilidad, encontrando la siguiente causal de 

inadmisión: 
 

1º.- No se satisface los requisitos establecidos en el inciso 1º numeral 1º 

del Art. 468 del C. G. del Proceso, toda vez que no se allegó el 

certificado de la Secretaría de tránsito donde se encuentra registrado 

el vehículo objeto de esta solicitud con la vigencia del gravamen que 

recae sobre el automotor. 
 

En mérito de lo expuesto se, DISPONE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo- promovida por BANCO DE OCCIDENTE S.A. para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto 

SUBSANE la falencia anotada precedentemente, so pena de rechazo.  
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Sandra Lizzeth 

Jaimes Jiménez distinguida con la tarjeta profesional No. 56323, para actuar 

como apoderado de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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PROCESO           SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE  
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DEMANDADO            MARLIO GUTIERREZ RIVERA 

RADICACIÓN            41001400300420240023200 

Firmado Por:

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqW6DTa4GT5IlTCEPq9r_dYBPirejGU6W6_3nIQAhF5WzQ?e=W5008u
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqW6DTa4GT5IlTCEPq9r_dYBPirejGU6W6_3nIQAhF5WzQ?e=W5008u


Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e11aa063460d97e0d3f70f5cf4afa7cd2323306d664f5e32550279b7851ac67

Documento generado en 07/05/2024 03:04:35 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo de placas JZY315 promovida por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. a través de apoderada judicial contra 

STELLA ARIAS ALARCON, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando 

la siguiente causal de inadmisión: 
 

1º.- No se satisface los requisitos establecidos en el inciso 1º numeral 1º 

del Art. 468 del C. G. del Proceso, toda vez que no se allegó el 

certificado de la Secretaría de tránsito donde se encuentra registrado 

el vehículo objeto de esta solicitud con la vigencia del gravamen que 

recae sobre el automotor. 
 

En mérito de lo expuesto se, DISPONE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo- promovida por RCI Colombia SA Compañía de 

Financiamiento para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto SUBSANE la falencia anotada 

precedentemente, so pena de rechazo.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Carolina Abello 

Otálora, identificada con la tarjeta profesional No. 129.978 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo de placa LJP748 promovida por Banco Santander de 

Negocios Colombia SA a través de apoderada judicial contra DIEGO TOBIAS 

TOVAR BARRERA, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando la 

siguiente causal de inadmisión: 
 

1º.- No se satisface los requisitos establecidos en el inciso 1º numeral 1º 

del Art. 468 del C. G. del Proceso, toda vez que no se allegó el 

certificado de la Secretaría de tránsito donde se encuentra registrado 

el vehículo objeto de esta solicitud con la vigencia del gravamen que 

recae sobre el automotor. 
 

En mérito de lo expuesto se,  

 

DISPONE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo- promovida por Banco Santander De Negocios 

Colombia SA para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto SUBSANE la falencia anotada 

precedentemente, so pena de rechazo.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada FRANCY LILIANA 

LOZANO RAMÍREZ, distinguida con la tarjeta profesional No. 209.392 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo de placas LUQ499 promovida por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. a través de apoderada judicial contra 

ANGEL DAVID JIMENEZ GARCIA, para resolver sobre su admisibilidad, 

encontrando la siguiente causal de inadmisión: 
 

1º.- No se satisface los requisitos establecidos en el inciso 1º numeral 1º 

del Art. 468 del C. G. del Proceso, toda vez que no se allegó el 

certificado de la Secretaría de tránsito donde se encuentra registrado 

el vehículo objeto de esta solicitud con la vigencia del gravamen que 

recae sobre el automotor. 
 

En mérito de lo expuesto se, DISPONE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo- promovida por RCI Colombia SA Compañía de 

Financiamiento para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto SUBSANE la falencia anotada 

precedentemente, so pena de rechazo.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Carolina Abello 

Otálora, identificada con la tarjeta profesional No. 129.978 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo de placas LUQ499 promovida por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. a través de apoderada judicial contra 

JESUS ALBERTO MUÑOZ PARGA, para resolver sobre su admisibilidad, 

encontrando la siguiente causal de inadmisión: 
 

1º.- No se satisface los requisitos establecidos en el inciso 1º numeral 1º 

del Art. 468 del C. G. del Proceso, toda vez que no se allegó el 

certificado de la Secretaría de tránsito donde se encuentra registrado 

el vehículo objeto de esta solicitud con la vigencia del gravamen que 

recae sobre el automotor. 
 

En mérito de lo expuesto se, DISPONE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria –vehículo- promovida por RCI Colombia SA Compañía de 

Financiamiento para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto SUBSANE la falencia anotada 

precedentemente, so pena de rechazo.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Carolina Abello 

Otálora, identificada con la tarjeta profesional No. 129.978 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte ejecutante en la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El título valor (PAGARÈ) anexo a la demanda reúne los requisitos exigidos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y en concordancia con el 

artículo 422 Código General del Proceso, presta merito ejecutivo por contener 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en tal virtud la orden de 

pago solicitada habrá de impartirse de conformidad con lo normado en el 

artículo 430 de la última obra en comento.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva -Huila. 

 

RESUELVE: 
 

1.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor del Banco de Occidente S.A. con Nit No. 890.300.279-4, y en contra de 

JAIME GALINDO RAMIREZ con cédula de ciudadanía No. 83.237.931, por las 

siguientes cantidades: 
 

1.1  Por la suma de $95.362.599 Mcte por concepto de capital. 
 

1.2  Por la suma de $5.831.558 Mcte por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 21 de diciembre de 2023 al 07 de marzo de 2024. 
 

1.3  Por los intereses moratorios sobre capital a la tasa máxima anual 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 08 

de marzo de 2024 y hasta cuando se cancele totalmente la 

obligación. 
 

La parte ejecutada deberá cancelar la obligación en el término de cinco 

(5) días al conocimiento de esta providencia, advirtiéndosele que dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, podrá proponer 

excepciones de mérito.  
 

Oportunamente se resolverá la condena en costas. 

 

2.- DECRETAR el embargo de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso sobre los siguientes bienes:  
 

                          -De los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro, CDTS y 

demás productos bancarios posea el demandado JAIME GALINDO RAMIREZ 

C.C  83.237.931, en las siguientes entidades: banco de occidente, banco 

Gnb Sudameris, Banco BBVA Colombia banco av villas, Banco scotiabank 
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Colpatria,  banco pichincha, Banco Davivienda banco Finandina S.A, 

Banco popular , Bancolombia S.A., Banco Bogotá banco Procredit, Banco 

Itaú,  Corpbanca Colombia,  banco Falabella S.A., Banco Caja Social,  

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. La medida se limita en la suma 

de $157’000.000 M/cte. Líbrese oficio circular informando que los dineros 

retenidos deben ser puestos a nuestra disposición por conducto del banco 

Agrario de Colombia de esta ciudad, en la sección de depósitos Judiciales 

cuenta No. 410012041004.-  
               

                     -De la quinta parte del valor que exceda al salario mínimo legal 

vigente, de los dineros por concepto de salario que perciba el demandado 

JAIME GALINDO RAMIREZ C.C 83.237.931, como empleado de la empresa 

Maxim Fishing. Limítese el embargo a la suma de $157.000.000 Mcte. - 

ofíciese al pagador informándosele que los dineros retenidos al demandado 

deben ser puestos a nuestra disposición por conducto del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad, advirtiéndole que en caso de desatender lo 

ordenado será sancionado de conformidad con el Art. 593 numeral 9º del 

Código General del Proceso en concordancia en el Artículo 44 ibídem. 

Líbrese oficio por secretaría 
 

3.- ORDENAR la notificación de este auto a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 
 

4.- RECONOCER personería jurídica a la abogada Carolina Abello Otálora, 

distinguida con la tarjeta profesional No. 129.978 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderada de la parte ejecutante en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 

Correo Institucional: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

El título valor (PAGARÈ) anexo a la demanda reúne los requisitos exigidos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y en concordancia con el 

artículo 422 Código General del Proceso, presta merito ejecutivo por contener 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en tal virtud la orden de 

pago solicitada habrá de impartirse de conformidad con lo normado en el 

artículo 430 de la última obra en comento.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva -Huila. 

 

RESUELVE: 
 

1.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor del Banco de Occidente S.A. con Nit No. 890.300.279-4, y en contra de 

LISANDRO VILLARREAL BELTRAN con cédula de ciudadanía No. 7.712.984 por 

las siguientes cantidades: 
 

1.1  Por la suma de $97.293.963 Mcte por concepto de capital. 
 

1.2  Por la suma de $3.509.346 Mcte por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 09 de junio de 2023 al 06 de diciembre de 2023. 
 

1.3  Por los intereses moratorios sobre capital a la tasa máxima anual 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 07 

de diciembre de 2023 y hasta cuando se cancele totalmente la 

obligación. 
 

La parte ejecutada deberá cancelar la obligación en el término de cinco 

(5) días al conocimiento de esta providencia, advirtiéndosele que dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, podrá proponer 

excepciones de mérito.  
 

Oportunamente se resolverá la condena en costas. 
 

2.- DECRETAR el embargo de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso sobre los siguientes bienes:  
 

                          -De los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro, CDTS y 

demás productos bancarios posea el demandado LISANDRO VILLARREAL 

BELTRAN C.C 7.712.984, en las siguientes entidades: banco de occidente, 

banco Gnb Sudameris, Banco BBVA Colombia banco av villas, Banco 
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scotiabank Colpatria,  banco pichincha, Banco Davivienda banco 

Finandina S.A, Banco popular , Bancolombia S.A., Banco Bogotá banco 

Procredit, Banco Itaú,  Corpbanca Colombia,  banco Falabella S.A., Banco 

Caja Social,  Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. La medida se 

limita en la suma de $155’000.000 M/cte. Líbrese oficio circular informando 

que los dineros retenidos deben ser puestos a nuestra disposición por 

conducto del banco Agrario de Colombia de esta ciudad, en la sección de 

depósitos Judiciales cuenta No. 410012041004.-  
               

                     -De la quinta parte del valor que exceda al salario mínimo legal 

vigente, de los dineros por concepto de salario que perciba el demandado 

LISANDRO VILLARREAL BELTRAN C.C 7.712.984, como empleado de la 

empresa Maxim Fishing Solutions Provid. Limítese el embargo a la suma de 

$155.000.000 Mcte. - ofíciese al pagador informándosele que los dineros 

retenidos al demandado deben ser puestos a nuestra disposición por 

conducto del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, advirtiéndole 

que en caso de desatender lo ordenado será sancionado de conformidad 

con el Art. 593 numeral 9º del Código General del Proceso en concordancia 

en el Artículo 44 ibídem. Líbrese oficio por secretaría 
 

3.- ORDENAR la notificación de este auto a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 
 

4.- RECONOCER personería jurídica a la abogada Carolina Abello Otálora, 

distinguida con la tarjeta profesional No. 129.978 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderada de la parte ejecutante en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  BEATRIZ EGENIA ORDOÑEZ OSORIO 
                                                               JUEZA 
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